
DIF
D)/DP PSPI/769/2022

Zapopan_,n

Gob¡erno de

Contrato de Prestaclón de Servlclos Personates e lndepend¡entes, gue
cetebran por una parte, et Slstema para e[ Desarrolto lntegral de la Famllla del
Municiplo de Zapopan, Estado de Jallsco, representado en este acto por su
Dlrectora General, ta C. Maestra Karta Gulllermlna Segura Juárez, a guien en lo
suces¡vo se Ie denominará'EL ORGANISMO'y por la otra et C. Adolfo GarcÍa
Benavidez, al gue en lo sucesivo se [e denominará 'EL PRESTADOR DEL
SERVICIO'; sujetándose ambas partes a las slgulentes declaraclones y cláusulas;

DECLARACIONES:

l.- Declara 'EL ORGANISMO' que

l.- Es un Organlsmo Públlco Descentratlzado de la Admhlstraclón Públlca
Munic¡pal, debldamente constltuldo según Decreto l2O3ó doce mll trelnta y sels,
publlcado en el Perlódlco Oflc¡al "Et Estado de Jallsco'de fecha 13 trece de Abrll
det año 1985 un m¡l novecientos ochenta y c¡nco, con personal¡dad lurídica y
patrlmonlo propio, gue tlene entre otros obietlvos el de proporc¡onar servicios
htegrales de aslstencla social a la poblaclón del Mun¡c¡plo de Zapopan, JaLisco, de
conformldad a las normas estabLec¡das a nivel Nac¡onaL y Estatat.

ll.-Su domicilio convenclonal para todo [o relaclonado con ta lnterpretaclón y
cumpllmlento del presente acuerdo de voluntades, se ublca en [a Flnca marcada
con e[ número l]51 un mlt clento cincuenta y uno de la Avenlda Laureles esqulna
Lázaro Cárdenas, cotonla Unldad FOVISSSTE en el Munlclplo de Zapopan, Estado
de Jat¡sco.

lll. A efecto de prestar un mejor y eficiente serviclo a ta pobtación vulnerablé,
requ¡ere de los servic¡os personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Dlrectora General, Maestra Karla Gultlermlna Segura Juárez, cuenta con
[a personalidad Jundica y las facultades necesarlas para obllgarse y contratar en
los términos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende del
nombram¡ento otorgado a su favor, mlsmo que fue expedldo el día ll once de
Octubre deL año 2O2l dos m¡[ ve¡nt¡uno, por [a C. Mlchelle Grelcha Frangle, en su
cal¡dad de Presldenta del Patronato de 'EL ORGANISMO', lo anterior en
cumptlmiento a los acuerdos aprobados por e[ Patronato de'EL ORGANISMO',
conforme a lo dlspuesto en la fracc¡ón Vlll det artícuto 90 del Decreto 1203ó doce
m¡l treinta y seis; y que d¡chas facuttades no le han sldo revocadas o restring¡das
de forma alguna.

ll.- Declara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'que:

a). - Ser de nac¡onal¡dad  mayor de edad, el cual se ¡dentlf¡ca con la
credenclal para votar con fotografÍa expedlda por eL lnstltuto Federal ElectoraI con
número de identlflcación  con Clave Únlca de Reglstro de Población

. 
l/l-'

b) Tiene capacidad lurídlca para &ntratar y obllgarse en los térmlnos del presente
lnstrumento, contando con neefs\ro Federat de Contr¡buyente 

c). - Cuenta con la capacldad, los conoclmlentos profeslonates, técnicos y la
experiencia necesarla para real¡zar los serviclos obieto de este contrato.
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d) Su domicltlo flscal para todo [o retaclonado con la lnterpretaciÓn y
cumpllmlento del presente contrato, se ub¡ca en

e)- Que de conformidad a [o estlpulado en [a fracclón V det artÍculo 94 de la Ley

det lmpuesto Sobre la Renta, hace del conoclmlento de'EL ORGANISMO' gue
opta por pagar el lmpuesto sobre [a renta en los térmlnos det Capítuto I de dicha
Ley. En razón de lo anterlor, el pago del cltado Impuesto que le corresponde como
persona físlca, se efectuará en los térmlnos señalados en la leglslac¡ón antes
Invocada.

l.- Et presente contrato se celebra sln vlclos en el consentlmlento de las partes,

slendo tíclto su objeto, sin embargo, en eI supuesto de gue se actualice algún vlclo
en et consentlmlento o la ll¡c¡tud en et objeto, las partes se suietarán a lo
establecldo en tos artículos 1759,1760,1761y l7ó5 del Códlgo Civlt para eL Estado de
Jalisco.

ll-- De conformldad con las anterlores declaraclones, las partes reconocen su
personalldad iuridlca y la capacldad legal que ostentan, así mlsmo conocen e[

alcance y contenldo de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

slgulentes;

Prlmera. - Obleto. De conformldad con elartícuto 2254 det Códlgo Clvltdet Estado

dC JAIISCO 'EL ORGANISMO' ENCOMIENdA A .EL PRESTADOR DEL SERVICIO', IOS

serv¡clos personales Independientes de reatlzar entrevistas y evatuaclones
pslcológlcas a fam¡tias adoptantes, brlndar teraplas pslcotóglcas famlliares, de
parela e lndlvlduates y el segulmlento de casos que de las mismas entrevlstas y
evaluaclones se desprendan de 'EL ORGANISMO' dlrectamente y bajo la

supervlslón de la Subdetegaclón lnstltuclonal de Procuraduría de Protecc¡ón a

Nlñas, Nlños y Adolescentes, Unldad Centrat, Dependlente de [a DeLegación

lnstltucional de ProcuradurÍa de Protección a Nlñas, Nlños y Adolescentes, mismos
gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtiga a prestar en el inmueble ub¡cado
en Avenida Laureles 7r/ setecientos setenta y slete, Cotonla Unldad Fovissste, en
el munlclplo de Zapopan, Jatlsco.

Segunda. - Obllgaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para el
cumptlm¡ento del presente contrato, de manera enunclatlva más no timltativa'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtlga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus serv¡c¡os personales independlentes y a los que se obllga de
acuerdo a la cláusula PRIMERA det presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Reallzar con eficlencla y oportunldad las actlvldades personales gue Le

encomlende'EL ORGANISMO'por conducto de la persona gue para tal efecto
designe éste últ¡mo.
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c) Presentar gulncenalmente a'EL ORGANISMo', tos ¡nformes de las

actividades que realice durante [a vlgencla de este contrato, así como
proporclonar cualquier otro dato o documento retatlvo a sus servlclos, que se le
reguleran.

d) Será dlrectamente responsable de los daños y/o per¡uiclos que cause a 'EL
ORGANISMO'y,/o a terceros por su negllgencla, lmpericla o dolo en la prestaclón
de los servlclos que se obtlga a realizar.

e) Las demás necesarlas para e[ adecuado cumpthlento det obieto
establecldo en el presente contrato.

Tercera. - Responsabllldad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes
acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será et únlco
responsabte de [a eiecuclón de [os serv¡clos cuando por algún motivo, causa, razón
o circunstanc¡a, no se ajuste a [o convenido en este contrato y/o a tos acuerdos
de 'EL ORGANISMO'.

En caso de gue'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'contravenga esta disposiclón, 'EL

ORGANISMO'se reserva el derecho de resclndir el presente contrato y apticar ta
pena correspond¡ente, con independenc¡a de las demás acclones gue pueda
ejercer en su contra.

Qulnta. - Supervlslón. - 'Et ORGANISMO', a través de los representantes gue
para tal efecto deslgne, tendrá en todo t¡empo el derecho de supervisar etestr¡cto
cumpt¡mlento de este contrato, por lo gue podrá revisar e inspeccionar las

actlvidades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servlc¡os. 'EL ORGANISMO' pagará a
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por los serv¡c¡os realizados, la

cantidad de S13,42ó.80 (Trece Mlt Cuatroclentos Velntlséls Pesos 8O,/IOO
Moneda Naclonal) mensuales, cantidad que será dividida y pagada por qulncenas
vencidas; as¡mismo, procederá a la retenc¡ón del impuesto sobre ta renta (lSR), en
los términos señalados en la Declaración e). detApartado Il de Declaraciones; por
[o que respecta a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' dichos pagos se reallzarán
contra [a prestación det serv¡cio objeto del presente contrato.

Gob¡erño de
Zapopan

Olt Z¿pop¡ñ
Av¡.ü.ütlts¡
Coldi! t !ad.d Evf§§fE
ZaGn&,|¡tu
f.{- 3 fú¡tó 3a,14

-rr.dbc'Eir€EbjrD(

Sépt¡ma. - Retación contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no será

cons¡derado en ningún caso como traba,ador de'EL ORGANISMO', para los

efectos de las disposlciones laborates y de segur¡dad soc¡al vlgentes; no
adqu¡riendo ni reconociendo'EL ORGANISMO' alguna otra obl¡gación que no sea

la ocrivada del presente contrato \7V
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Cuarta. Confldenclatldad- 'EL PRESTADoR DEL SERVICIO' se obllga a preservar
y guardar [a confldencialidad de la ¡nformaclón, datos o documentos a que tenga
acceso derivados de La prestaclón objeto det presente contrato, por ser propledad
excluslva de'EL ORGANISMO', por lo gue no podrá usartos, revelarlos y,/o
hacerlos acceslbles a cuatquier tercero por med¡o Impreso, etectrónico,
conferencias, pubt¡cidad o cualquler otra forma o medio, ya sea en parte o en su

conlunto. La obtlgación de confidenclatldad será durante [a vlgencla del contrato
y subslst¡rá aún después de haber concluldo la prestaclón de sus serviclos.

ü
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Queda expresamente convenido gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' ut¡lice
ayudantes o personal aux¡liar en el ejerclclo de sus actlvldades, atendlendo el
trabaio gue se le encom¡enda, d¡cho personal dependerá excluslvamente de é1,

sin gue se establezca nlngún vÍncuto entre 'EL ORGANISMO' y e[ referido
personat, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las
responsabitldades provenientes de la utlt¡zación de los servlc¡os del personal gue
le auxltle y gue no sea puesto a su dispos¡clón por 'EL ORGANISMO', aun cuando
dlchos servicios se presten en las ¡nstalaciones de 'EL ORGANISMO'.

Octava. - Plazo de elecuclón (vlgencla). 'EL PRESTA,DOR DEL SERVIC¡O'se
obliga a lniclar ta prestaclón de sus servicios, a partir del dÍa Ol prlmero y hasta el
3l trelnta y uno de dlclembre de 2022 dos mll veintldós, de conformldad con lo
establec¡do en el presente contrato; en el entendldo de que este contrato no
podrá pronogarse por el slmple transcurso del tlempo, por lo que será necesarlo
celebrar por escrlto uno nuevo que reúna todas y cada una de las formalidades
esenclates para su valldez.

Novena. - Modlflcaclones. EL presente contrato podrá ser modlflcado o
ad¡clonado de común acuerdo, de conformidad con los térmlnos establec¡dos en
la leg¡slaclón apt¡cabte y, sólo serán válldas cuando hayan sldo hechas por escrlto
y flrmadas por las partes.

Déclma. - Termlnaclón antlclpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por termlnado
ant¡clpadamente e[ presente contrato cuando asi convenga a las necesidades
propias de'EL ORGANISMO'; sln necesidad de iustlflcar esta determlnac¡ón, sln
nlnguna responsabllldad para éL y s¡n gue medle resoluclón o interpelac¡ón iudlclal,
prevla notlflcaclón por escr¡to a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro de un
térm¡no no mayor de l5 gulnce días naturates a la fecha que se determine para tal
termlnaclón.

De ¡guaL forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por termlnado
antlc¡padamente el presente contrato, cuando así convenga a sus necesldades
prop¡as; prevla notlflcaclón por escrlto a 'EL ORGANISMO', medlante ta cual
Justlflgue la razón y dentro de un térmlno no mayor de 15 qulnce días naturales a
la fecha que se determine para tal termlnaclón; misma que deberá ser aceptada
previamente por 'EL ORGANISMO' y para eL caso de ser procedente d¡cha
terminac¡ón, las partes real¡zarán los ajustes gue correspondan, a fin de gue et 'EL

ORGANISMO' pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aguettos servlclos
efectlvamente prestados siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se reLac¡onen directamente con e[ objeto deI contrato.

Déclma Prlmera. - 'EL ORGA,NISMO' en cualguler tlempo podrá suspender
temporalmente todo o en parte los servlcios contratados por causas justlflcadas,

sln que etlo lmptlgue su termlnaclón deflnltiva. El presente contrato
podrá continuar produc¡endo sus efectos legales una vez que hayan

desaparecldo las causas gue motlvaron dlcha suspenslón.

Déclma Segunda. - Resclslón. 'EL ORGANISMO' podrá rescindlr e[ presente

contrato, sln responsabllldad para é1, en los sigulentes casos que de manera
enunclat¡va más no Iimitativa se señalan:
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a) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumpte con cualqu¡era de tos

térmlnos y condlclones estabtecidos en el presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no reallza tos servlclos en las fechas
convenidas y conforme al programa de trabajo estlpulado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende lnjustiflcadamente tos sewlclos
cuando las diversas dlsposlc¡ones aplicabtes así lo señaten.

Déclma Cuarta.- Legistaclón apllcable.- fanto 'EL ORGANISMO' como 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO', conv¡enen expresamente gue por tratarse de un
contrato de prestación de servicios personales independientesl someterse a tas
disposlciones a que se refiere el Tituto Décimo det Libro Qu¡nto y demás relativos
del Código Civil vigente en el Estado de Jat¡sco, por no ser aptlcables las leyes en
materia laboral.

Déclma Qulnta. - Competencla y Jurlsdlcclón. Para todo [o relatlvo a [a

lnterpretación y/o cumplimiento det presente contrato, ambas partes convlenen
someterse a las Leyes y Jur¡sdlcción de los Tribunales del Primer Part¡do Judlcial
del Estado de Jallsco, por lo que renunclan a cualgu¡er otro fuero gue por razón
de sus domlcllios presentes o futuros les llegara a corresponder.

Prevla lectura y con pleno conoclmlento del alcance tegal det contenldo del
presente contrato, las partes lo suscrlben, como orlginal; et dÍa 0l prlmero de
diclembre det año 2022 dos mlt velntldós, en el Mun¡clp¡o de Zapopan, Estado de
Jalisco.

Por .EL ORGANISMO. Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
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Déclma Tercera. - Caso fortu¡to y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas
de toda responsabilldad civil, en caso de retraso, mora e lncumptlmlento total o
parclal del presente contrato, debldo a causas de fuerza mayor o caso fortulto,
entendléndose por esto a todo aconteclmiento presente o futuro, ya sea
fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del domlnlo de la votuntad, que
no pueda preverse y que aun previéndoto no se pueda evltar. Pero a la parte a la
que se le presente cualgulera de las causas arriba citadas, en cuanto le sea poslbte
debe notlflcar por escrlto a [a otra, o a[ térmlno de d¡cha causa en forma
fehac¡ente. En tales casos, deberán revlsar de común acuerdo el avance de los
trabajos para estabtecer [as bases deI convenio de terminaclón ant¡clpada.
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






